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lío let ill ^ ©fidâl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS MAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDSSCUJMSSEJO DE MlMSÏROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D. g.) 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe d^ Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 

’ieal Familia, continúan sin novedad 
n eu importante salud.

(Gaceta del 15 de Dicietnbre de 1921.)

MÎMMÏO
Núu. 4.382.

GOBIERNO CIVIL

El Excino. Sr. Inspector gene
ral de Sanidad, me dice lo que 
signe:

«Instruido el oportuno expe
diento en el Ministerio de la Go
bernación, con motivo del recur
so de alzada interpuesto por don 
Josó Garzón, droguero de Olme
do, contra providencia de ese 
Gobierno civil, da 9 de Noviem
bre último por la que se le im
pusieron 500 pesetas de multa 
por intrusismo en la profesión 
de Farmacia, sirvase V, S. po
nerlo de oficio en conocimiento 
de las partes interesadas, à fin 
de que en el plazo de quince días 
à contar desde la publicación en 
el «Boletín Oficial» de esa pro
vincia de la presente orden pue
dan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que con
sideren cooducentesása derecho. 
Sírvase V. S. acusar recibo con 
toda urgencia de esta comunica
ción, y acompañe á ella un ejem
plar del «Boletín» en que haya 
sido publicada; todo de confor
midad con lo que dispone el ar
tículo 25 del Reglamento pro
visional para la ejecución de la 
Ley de 19 de Octubre de 1889.»

Lo que se hace público en este 
diario oficial para conocimiento 
de los interesados y á los efectos 
indicados.

Valladolid, 14 de Diciembre de 
1921. «

Sf Gobernador,

frtcrita #n«í^ Oimj.

NÚM. 4.383.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.»—Carreteras 
conservación.

La Gaceta de Madrid^ número 
346, de fecha de 12 de Diciem
bre de 1921, inserta la siguien- 

1 te Circular: «Vista la comu
nicación del Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de Jaén, con la 
copia de otra que le ha sido di
rigida por el Alcalde de aquella 
Capital, consultándole si los ve
hículos particulares ó le lujo han 
de llevar la tablilla á que se re
fiere el apartado b) del artículo 
12 dei Reglamento de Policía y 
conservación de carreteras.

Esta Dirección general ha dis
puesto resolver con carácter ge- 

; neral, que la citada disposición 
i es aplicable á toda clase de ve- 
; hículos de tracción animal que 
j circulen por las carreterras y oa- 
i minos vecinales y por io‘’ par- 
i ticulares que sean de usopúblíco, 
! según disponen los artículos 1.” 
i y 69 del citado Reglamento.»

Valladolid, 14 de Diciembre 
de 1921.

El Gobernador, 

jfeh^rica Btw^ ®ttthm^.
NÚM. 4.384.

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR
Obras públicas.—Negociado de 

1 vehículos de tracción.
1 Debiendo caducar ea 31 del ac- 
j tual todas las autorizaciones con- 
j cedidas por el Ingeniero Jefe de 
Î Obras públicas para la circula

ción de vehículos de tracción 
animal con dimensiones mayores 
de las reglamentarias, según dis- 

1 pone el artículo 9 del Reglamen- 
| to vigente de Policía y Conser- 
! vacion de Carreteras y Caminos 

vecinales, se hace saber á todos 
los interesados que pueden pasar 
por la oficina de Obras públicas 

Íen lo que resta de año para re
coger los depósitos que tenían 

| hechos porral concepto, pudiendo 
1 pedir nuevas autorizaciones para 
1 el año próximo mediante el depó

sito previo de 100 pesetas que 

como mínimun ha de cobrarse 
durante él para obtener la referi
da autorización.

Valladolid, 14 de Diciembre de 
.1921,—^El Ingeniero Jefe, JPran^ 
cisco Rivero.

Oiputaciosjmiô^Vallailaliâ
Relación detallada de la sns- 

cripoión para socorrer á los 
soldados hijos de esta pro* 
vinoia del Ayantamiento que 
á continuación se expresa y 
cuya cantidad total se publicó 
anteriormente.

San IMIartin de Valveni.
Pesetas

Ayuntamiento.. ... 15 
D. Ubaldo Vallejó. . . 5 

» Leopoldo Perez. . . 0*50 
» Mariano Hernández. . 1 
» Mauricio Gil. . . . 0*25 
» Amalio García.. . , 1 
» Ezequiel Miguel. . . 0*25 
» Gregorio Moro . . . 0*50 
» Eladio Mata. . . , 1 
» Domingo Escudero. • 0*50 
» Germán Palomo. . . 0*15 
» Ricardo Valdivieso. . 0*20 
» Antonio Moro. . . . 0*10 
» Santiago Heras. . . 0*50 
» Heliodoro Perez. . . 0*95 
» Alejandro Rubio.. . 0*15 
» Julián Martínez. . , 0*60 
» Mauricio Alonso. . . 0*65 
» Mariano Delgado . . 0*25 
» Manuel Nuñez. . . 0*25 
» Marcelino Santos,. . 1 
» Julio Amo  0*20 
» Benjamin Bayon.. . 0*15 

j » Eutiquio Palomo.. • 0*40 
1 D.* Victorina Yustos, . 0*50 
j D. Florencio Viñas. . . 0*40 
1 » Marcos del Olmo. . . 0*20 
t » Alejandro de Torre. . 0‘50 
1 » Mariano de Torre . . 0*50 

» Alejandro Orduña. . 0*50 
» Anselmo Martin. . . 0‘50 

f » Felipe Carmona. . . 0*25 
i » Alejandro del Olmo. . 0*50 
> » Benito Nieto. . . . 0*25 

D.“ Inés Acate  0*10 
» Angela Prieto,. . . 0*10 

D. Alejandro Cuesta.. . 0*10 
D.“ Marcelina Rodríguez. 0*25 

» Lorenza Vallejo. . . 0*20 
». Mercedes Vallejo, . . 0*50 | 

Pesetas

D, Antonio Calvo.. . . 0*10 
» Vicente Ortega. . • 1 
» Adriano Losada. . . 0*50 
» Isidoro Fombellida. .' 1 
» Pablo Pelayo. . . . 0*50 
» Benito del Olmo. . . 0*50 

D.* Rufina Calvo. . . . 0*50 
» Inés Cuesta. ... 2 

D. Cándido Sánchez. . . 0*10 
» Ildefonso García, . . 1 
» Domingo Remiro . . 1 

D.* Adelaida de la Cal. . I 
» Maximina Merino. , 0*10 

D. Joaquín Ruiz. . . . 0*25 
0.“ Andrea Sanz. ... 1 

» Margarita Niño. . . 1 
D. Lucio Tomó. . . 1 
» Mariano Miguel. . ,. 0*05 
» Fructuoso Martin. . 0*10 
» Dionisio Mosquera. . 1 

Sta. Zósima Nuñez. , . 0*50 
D." Amalia Losada. . . 1 
D. Félix Fernandez. . . 2 

» Benito Romero. . . 1 
» Miguel Orduña. . . 0*25 

D.“ Baldomera Rodríguez 0*50 
D. Mariano Ortega. . . 2 

» Ignacio Ortega. , . 0*25 
» Azarías Garcia. . . 5 
» Isidoro Diaz* ... 6 
» Justo Sinovas. . . . 0*50 
» Aquilino Parra. . . 0*60 
» Danqian Martin. . . 0*50 

D.‘ Anastasia Calvo. . , 0*50 
D. Primitivo Muñoz. . . 0*50 
» Lidio Velicia. . . . 2 
» Gregorio de Torre. . 0*50 
» Nicolás Viñas.. . - 0*25 
» Leonardo Velicia.. . 5 
» Justiniano Martínez.. 2 
» Toribio Boal. . . . 0*20 
» Virgilio Camino. . . 0*25 
» Julián Martin.. . . 0*25 
» Agapito Mosquera. . 1 
» Ventura Martín. . . 0*50

Núm. 4.381. 

lesorería le Haeieela le la provieeia le Ilallalelil
Tercer trimestre de 1921-22.

1.** zona de Villalón y 2? de 
l^edina del Campo.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providenda,—No habiendo sa
tisfecho su9cuotqs correspondien-
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tes al tercer trimestre del aO' 
tuai presupuesto los con

e del ac- ï 
tribuyea- Î

tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «BoletinOficial» y en la lo
calidad respectiva, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la
Instrucción de 26 de Abril de L papel correspondiente, á esta Al
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín 0ácial»de la provincia, 
hacióndose entrega á la Recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid, 14lde Diciembre de 
1921.—El Tesorero de Hacienda, 
Julián Basanta.

Núm. 4.389.
Z'ompedraz‘a,

Confeccionado por el Ayunta- 
iniento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de cédulas 
personales, para el próximo año 
de 1922, queda el mismo de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días á 
108 efectos de reclamación tanto 
por lo que respecta á la clase de 
cédula conque los contribuyentes 
aparezcan continuados en el re
ferido padrón, si entienden le
sionados sus derechos, como á la 
inclusion óexclusion indebida de 
algún individuo, en la inteligen
cia de que transcurrido que sea 
dicho plazo,no será atendida nin
guna que se formule en dicho 
sentido.

Fompedraza, 13 de Diciembre 
de 1921.—El Alcalde, Jorge Ve
ganzones.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Campaspero 
Morál de là Reina 
Santibáñez de Valcorba 
Valdenebro de los Valles Rueda, á 12 de Diciembre de |

1921.—El Presidenta da la Jun- 1 títulos de propiedad de !os¿bien.0s
Ndm. 4.342. j ^® ganara! dal repartimiento, | qqq ¡^ tj^Q gi¿Q embargados á

j w 1 Nazario Llanos. « virtud da la ejecución despacha-
Palazuelo de e ija. j | da, que son dos riberas en el tór-

Daélarado desierto el concurso Núm. 4.352. 1 mino de esta Ciudad, al pago da
para la provision da la plaza da 1 ^^^ Mártires y Fuente la Taja, y
Praoticánte titular de esta villa, Traspinedo. ^^^ casa en U Plazuela de San
la Junta municipal tiene acorda- 1 Fijadas definitivamente por el Miguel, número cinco, da esta 
do anunciaría nuevamente con ! Ayuntamiento las cuentas mu- j Capital.
aumento de sueldo, el cual con- | nicipales de esta villa correspon- j Y para su inserción en el «Bo- 
siste en cien peseias, que el ^ dientes al ejercicio de 1920-21, ietín Oficial» de la provincia, por

Ayuntamiento tiene asignadas se encuentran de manifiesto al , el ignorado paradero de la ejeeu- 
oon carácter fijo, otras cien de público en la Secretaría de este j tada,expido la presante cédula en 
aumento transitorio en atención á Ayuntamiento por término de | Valladolid, á doce de Diciembreaumeuto transitorio en atención á 
las actuales circunstancias, y cien 
más en concepto de gratificación 
del señor Médico titular, cobra
das todas por trimestres ven
cidos.

Las instancias se remitirán, en 

caldía en el plazo de diez días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oú» 
cial» de la provincia,

Palazuelo de Vedija, 11 de Di
ciembre de 1921.—El Alcalde, 
Fernando Bueno.

NÚM. 4.349.
Pedrosa del Mey.

Hallándose servidas interina
mente las dos plazas de Módicos 
titulares de este término muni
cipal, dotadas cada una con 750 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les, por la asist3ocia de veinti
cinco familias pobres, se anun
cian vacantes para proveerías en 
propiedad, por término de treinta 
días, con el fin de que los aspi
rantes puedan presentar durante 
el indicado plazo sus instancias 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

Pedrosa del Rey, 30 da No
viembre de 1921.—El Alcalde, 
Antonio Sin Martin.

Núm. 4.368.
Rueda.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de Ude Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 ál922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de ! 
Ifundarse en hechos conoratos, | 

precisos y determinados y conta- 1 
ner les pruebas necesarias para ¡ 
la justificación de lo reclamado j 
y presentarse en la Sala de Co- 1 

j misiones para dichos fines. |

quince días, á fin de que puedan 
\ ser examinadas por cuantas ner- 
1 sonas lo crean conveniente, pu- 
i diendo formular las reoíamacio- 
* nes que consideren procedentes.

Traspinedo, 12 de Diciembre 
de 1921.—Sí Alcalde, Miguel 
Lopez.

Núm. 4.340.
Urones de Ga stroponoe.

Formado por el Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para el arriendo 
en público remate del rozo y pas
tos de este término municipal, 
para ei año de 1922-23, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, á fin de 
que puedan formularse contra el 
iódieadó pliego las reelámaciones 
que crean pertinentes.

Urones de Castroponce, á 12 
de Diciembre de 1921.—El Alcal
de, Emiliano Rodríguez.

NüM. 4.386.
Villabáñez.

Hallándose termioado el regis
tro fiscal de Edificios y Solares de 
este término, queda expuesto al 
público en la ¡Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en éi comprendidos, 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas y pertinentes, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villabáñez, 13 de Diciembre de 
i 1921.—El Alcalde, Marcelino Pa- 
| lomino y Tejedor.—P. S. M,, 

El Secretario, Miguel Romero y 
Matas. -

«imoN M m
«fazgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 4.374.
VALLADOLID.—AUDIENCIA

En virtud de providencia del 
señor Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital, dictada en este día 
en autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. Fabián Alonso 
Casado, contra D.* Pilar Gardo
qui, sobre pago de pesetas, se 
requiere á ésta para que en el 
término de seis días presente en 
la Secretaría del que suscribe los

de mil novecientos veintiuno.— 
El Secretario, Licenciado Grego
rio Nuñez.

Núm. 4.351.
j. VALLADOLID.—PLAZA 
f Francia, Marcelino, domicilia- 
| do últimamente en Logroño, 
j comparecerá el día 31 de Diciem- 
j bre de 1921, á las diez, ante la 

Audiencia provincial de Vallado
lid, (Secretaría del Licenciado 
Campo) para notificarle la suspen
sion de la condena en causa por 
estafa, (número 75 de 1921) ins
truida por el Juagado da instruc
ción del Distrito de la Plaza da 
Valladolid (Secretaría del Licen-
ciado Río).

o

Núm. 4.373.
SBQUISITOBIA

San José, Félix, hijo de pa
dres desconocidos, natural de 
Valladolid, de estado soltero, pro
fesión labrador, de veintidós 
años de edad, su estatura un me
tro y seiscientos treinta milíme
tros, color bueno, pelo castaQo, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, boca regular, barba po
ca, domiciliado últimamente en 
Cabezuelas, provincia de Mur
cia, procesado por el delito de 
falta á incorporación, compare
cerá en término de treinta días, 
ante el señor Capitán Juez ins
tructor del 14.° Regimiento de 
Artillería ligera, don Andrés 
Nieto Nuñez, bajo apercibimien
to que de no efeetuario será de
clarado rebelde,

Valladolid, 13 de Diciembre 
de 1921.—El Capitán Juez ins
tructor, Andrés Nieto.

unos i OFICIALES.
ANUNCIO

Varios operarios de los talleres 
de El Norte de Castilla, venían ju
gando en todos los sorteos de la 
Lotería Nacional el núm. 13.044, 
que tenían abonado en la Admi
nistración núm. 7 de esta capital.

Contando con dicho número, 
han repartido las participaciones 
para el sorteo de Navidad, y aho
ra se encuentran con la desagra
dable sorpresa de que por la Di
rección del Tesoro, el número en 
cuestión no ha sido enviado á di
cha Administración, sino à otra 
localidad donde no estaba abona
do, por lo que los referidos opera
rios anuncian la devolución de las 
cantidades cobradas por partioipa- 
oiones, pudiendo ponerse los inte
resados de acuerdo con D. Julián 
Redondo, para dicho reintegro.

195

impreatft del Hospicio provwoitó
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